RES. 2004/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009134, Ent. N° 1868/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2014-51-10987, convocada para la adquisición de equipamiento informático, microcomputadoras, puestos de trabajo y portables, según el siguiente detalle: Rubro 1) Hasta 2.000 microcomputadores PC puestos de trabajo; Rubro 2) Hasta 300 equipos microcomputadores portables.
RESULTANDO: 1) que, con fecha 15/12/14, la Gerente Ejecutivo del Área de Infraestructura dispuso convocar a Licitación Pública para la adquisición de equipamiento informático, microcomputadoras, puestos de trabajo y portables;
2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras y contrataciones estatales con fecha 30/12/14, con antelación suficiente, y en el Diario Oficial el 7/1/15, publicándose asimismo en el Diario “El País” el 11/1/15;
3) que, luego de disponerse una prórroga, se efectuó la apertura de ofertas el 11/3/15, presentándose tres propuestas por parte de las firmas Urudata S.A., Abacus S.A. y Sonda Uruguay S.A., respectivamente; 
4)  que, con fecha 16/3/15, el Àrea Infraestructura, Departamento de Abastecimientos, informó que:
4.1) todas las empresas cotizantes figuran en RUPE en estado activo, adjuntando impresión de documentos expedidos por el Registro referido.
4.2) La empresa Abacus S.A. figura en el ítem Sanciones de RUPE, con una multa sancionada por el BPS de fecha 2/10/13.

4.3) Ninguna de las empresas cotizantes figura en el Registro de Proveedores con sanciones en el Departamento de Abastecimiento del BROU;
5) que la División Apoyo Logístico, Asesoría Técnica y Contrataciones, realizó informe el 19/3/15,  por el que analizó cada propuesta presentada, expresando las siguientes consideraciones al respecto:
5.1) Urudata S.A.: Sin observaciones en general. No obstante, el certificado del Banco de Seguros del Estado caduca el 19/3/15, no luciendo certificado de DINAMA, siendo que deberá recabarse el mismo en caso en que la empresa devenga adjudicataria.

5.2) Abacus S.A.: Sin observaciones en general. No obstante, la firma registra en el RUPE una sanción por parte del BPS. 

5.3) Sonda Uruguay S.A.: Sin observaciones en general. Con respecto al plazo de mantenimiento de la oferta establecido, si bien es correcto, correspondería en caso de ser necesario, aplicar las prórrogas y demás condiciones establecidas en el Punto 6 del Pliego de Condiciones Particulares que rigen el presente llamado. 

Se indica que surgen algunas dudas con relación a las garantías (Punto 12), ya que en algunos casos se advierten matices entre los términos puntuales contenidos en las ofertas y las estipulaciones estampadas en el Anexo sobre Cuestionarios Técnicos, donde las firmas expresan su acuerdo a pliegos;
6) que, con fecha 29/9/15, el Departamento de Infraestructura, Tecnologías de la información, expresó que al presente procedimiento se presentaron los oferentes, de acuerdo al siguiente detalle:

a) Rubros I y II: Urudata S.A. y Sonda Uruguay S.A.

b) Rubro I: únicamente: Abacus S.A.

Se realiza el análisis técnico de las ofertas presentadas, detallando las características de los equipos presentados por Urudata S.A. y por Sonda Uruguay S.A.  Respecto de la oferta de Abacus S.A., se expresa que “no se considera debido a los antecedentes de incumplimiento del contrato número 2012/51/00784, correspondiente al suministro y servicios de equipamiento de similares características a los de la licitación que nos ocupa, habiéndose dispuesto la rescisión de dicho contrato por Resolución de Directorio”. El Departamento referido, efectuó cuadros comparativos que se adjuntan, de donde surge el siguiente posicionamiento para cada oferta:
RUBRO 1: hasta 2.000 microcomputadores PC puestos de trabajo.

	EMPRESA
	PUNTAJE
	PRECIO UNITARIO DEL EQUIPO 

	Urudata. Opción básica
	76,2272
	U$S 1.002,81

	Urudata Alternativa 1
	78,3672
	U$S 1.036,74

	Urudata Alternativa 2
	82,0269
	U$S 1.071,83

	Sonda. Opción básica
	80,9090
	U$S 1.099,00

	Sonda Alternativa 1
	73,7146
	U$S 1.013,00


RUBRO 2: hasta 300 equipos microcomputadores portables.

	EMPRESA
	PUNTAJE
	PRECIO UNITARIO DEL EQUIPO 

	Urudata. Oferta HP Probook
	88,0000
	U$S 1.156,40

	Sonda. Oferta Lenovo
	67,3024
	U$S 1.400,00


En virtud de lo expuesto, se aconseja adjudicar a Urudata por hasta                         U$S 2:624.056 más los impuestos que correspondan, según el siguiente detalle:
1) RUBRO 1: 

a. Hasta 2.000 estaciones de trabajo tipo SFF Marca Hewlett Packard Modelo Elitedesk 800 G1, incluye 2.000 monitores LED de 20`` Marca Hewlett Packard Modelo Elite Display E201.
Precio U$S 1.071,83 c/u, Subtotal U$S 2:143.660

Garantía: U$S 90.000

b. Hasta 200 ampliaciones de memoria RAM de 8 GB DDR3 a U$S 72,66 c/u: U$S 14.532.
SUBTOTAL RUBRO 1: U$S 2:248.192.-

2) RUBRO 2:
a. Hasta 300 equipos portables Marca Hewlett Packard Modelo Probook 650 G1: Precio U$S 1.156,40 c/u, Subtotal U$S 346.920. Garantía: U$S 23.724.

b. Hasta 30 ampliaciones de memoria RAM de 8 GB DDR3 a U$S 71 c/u:                  U$S 2.130.

c. Hasta 30 cargadores extra para portable HP a U$S 15 c/u: U$S 450.

d. Hasta 30 cargadores extra de auto para portable HP a U$S 31 c/u: U$S 930.

e. Hasta 30 baterías adicionales para portables HP Probook 650 G1 a U$S 34 c/u: U$S 1.020.

f. Hasta 30 vinchas inalámbricas con micrófono para videoconferencia a U$S 23 c/u: U$S 690.

SUBTOTAL RUBRO 2: U$S 375.864.-
                   TOTAL DE LA ADQUISICIÓN: U$S 2:624.056
7) que la Comisión Asesora efectuó informe el 7/10/15, haciendo referencia a los extremos que surgen de las presentes actuaciones, tales como ser la presentación de ofertas, la apertura, la existencia de dictámenes efectuados por la Asesoría Técnica y Contrataciones, así como por Tecnologías de la Información, Departamento de Infraestructura. Se indica que “los informes citados precedentemente se consideran parte integrante del presente dictamen.” Asimismo, se indica que por R.D. de fecha 18/8/15, se dispuso la rescisión del contrato Nº 2012/51/00784 suscrito con Abacus S.A. y la suspensión de la misma como proveedora del Banco por un lapso de 120 días. En consecuencia, se indica que, habiéndose controlado los aspectos formales y administrativos correspondientes, y en mérito a lo anteriormente expuesto, se aconseja adjudicar la contratación a Urudata S.A. por un monto total de U$S 2:624.056 más los impuestos correspondientes;
8) que, con fecha 26/10/15, la División Contaduría General, Área Presupuesto, informó que el caso de negocios EPI 2015-97-1 (Adquisición de puestos de trabajo y equipos portables), con cargo al Proyecto 030 – Adquisición de equipos de informática, para el Ejercicio 2016 fue presupuestado por U$S 1:700.000. Se indica que, según surge de obrados, el gasto se ejecutará en el Ejercicio 2016, no correspondiendo realizar la afectación en el Ejercicio 2015;
9) que con fecha 23/11/15, el Área Infraestructura, Departamento de Abastecimientos elaboró Proyecto de Resolución, sugiriendo que, previa afectación en el Ejercicio 2016 por parte del Área Presupuesto, se contrate a Urudata S.A., el equipamiento informático, garantías y ampliaciones de memoria RAM, según el siguiente detalle:

1) RUBRO 1: Alternativa 2
a. Hasta 2.000 estaciones de trabajo tipo SFF Marca Hewlett Packard Modelo Elitedesk 800 G1, incluye 2.000 monitores LED de 20`` Marca Hewlett Packard Modelo Elite Display E201.
Precio U$S 1.071,83 c/u, Subtotal U$S 2:143.660 más IVA

Garantía: U$S 90.000 más IVA

b. Hasta 200 ampliaciones de memoria RAM de 8 GB DDR3 a U$S 72,66 c/u: U$S 14.532 más IVA.
SUBTOTAL RUBRO 1: U$S 2:248.192 MÁS IVA.-

2) RUBRO 2: HP Probook 650 G1
a. Hasta 300 equipos portables Marca Hewlett Packard Modelo Probook 650 G1: Precio U$S 1.156,40 c/u, Subtotal U$S 346.920 más IVA. Garantía:                                              U$S 23.724 más IVA.
b. Hasta 30 ampliaciones de memoria RAM de 8 GB DDR3 a U$S 71 c/u:                                          U$S 2.130 más IVA.

c. Hasta 30 cargadores extra para portable HP a U$S 15 c/u: U$S 450 más IVA.

d. Hasta 30 cargadores extra de auto para portable HP a U$S 31 c/u: U$S 930 más IVA.

e. Hasta 30 baterías adicionales para portables HP Probook 650 G1 a U$S 34 c/u: U$S 1.020 más IVA.

f. Hasta 30 vinchas inalámbricas con micrófono para videoconferencia a U$S 23 c/u: U$S 690 más IVA.

SUBTOTAL RUBRO 2: U$S 375.864 más IVA.-

                 TOTAL DE LA ADQUISICIÓN: U$S 3:201.348,32 (IVA INCLUIDO).

Se indica que, “paralelamente al análisis de las propuestas”, surge:

- un incumplimiento de Abacus S.A. con el BROU relacionado con la Licitación Pública 2012/51/00784 por la cual mereció un apercibimiento (25/6/15).

- se registró en RUPE una nueva multa aplicada por el BPS a dicha empresa (27/7/15)

- con fecha 18/8/15, el Directorio del BROU resolvió la aplicación de otras sanciones de mayor gravedad sobre la ya mencionada contratación a través de la Licitación Pública 2012/51/00784, resolución que fuera recurrida, encontrándose a la fecha a estudio de los servicios jurídicos del Banco;
10) que el 1/12/15, el Directorio dispuso: “Atento a lo propuesto por los servicios sobre el particular, que se comparte”, se Resuelve: “Procédase de acuerdo con el proyecto de resolución que figura de fojas 1023 a 1026 del presente expediente”;
11) que con fecha 26/1/16, este Tribunal dispuso devolver las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que el Organismo 
11.1) Informara:

- cuál es el alcance de las discrepancias advertidas en informe del Área de Infraestructura, Departamento de Abastecimientos realizado con fecha 19/3/15, en relación a las garantías establecidas por los oferentes, en tanto se indicó que “en algunos casos se advierten matices entre los términos puntuales contenidos en las ofertas y las estipulaciones estampadas en el Anexo sobre Cuestionarios Técnicos, donde las firmas expresan su acuerdo a pliegos”.

- qué vínculo contractual existía al momento de convocar el llamado entre la Administración actuante y Abacus S.A.

- en qué disposición del Pliego de Condiciones Particulares se basó la decisión de considerar inadmisible la propuesta de Abacus S.A.

- a qué razones obedeció la dilación del procedimiento, en tanto, luego del informe de la División Apoyo Logístico, Asesoría Técnica y Contrataciones realizado con fecha 19/3/15, se retomaron los obrados por parte del Departamento de Infraestructura, Tecnologías de la Información el 29/9/15, transcurriendo por ende, más de seis meses entre ambas actuaciones.
11.2) Remitiera:

- informe de disponibilidad presupuestal correspondiente al Ejercicio 2016.

- actos administrativos dictados por los órganos competentes del Banco de la República Oriental del Uruguay, en los que se establezcan sanciones a Abacus S.A., indicando si los mismos fueron impugnados por la firma referida, enviando, en caso afirmativo, los recaudos pertinentes, así como los obrados que surjan de la sustanciación de la recurrencia formulada;
12) que en la oportunidad, se remite informe de la Comisión Asesora de fecha 4/3/16, en el que se expresa que: 
12.1) En rigor, no hubo discrepancias sino advertencias sobre aspectos que merecieron dudas al momento de realizarse el informe por parte de la Asesoría Técnica y Contrataciones de fecha 19/3/15, no obstante lo cual, los servicios de tecnologías de la información, al momento de hacer el estudio técnico correspondiente, verificaron el efectivo cumplimiento de los tiempos de las garantías exigidas en los Pliegos, con lo cual se despejaron las dudas.
12.2) De acuerdo a los registros que obran en el Área de Infraestructura, al momento de convocar el llamado (11/3/15), con la firma Abacus se encontraban vigentes el contrato por servicio técnico de mantenimiento, y el de adquisición de microcomputadoras para renovación de equipamiento informático, sin perjuicio de la vigencia de garantías relativas a pequeñas partidas de equipamiento puntualmente adquiridos a la empresa en otras oportunidades.

12.3) La oferta de Abacus no fue considerada por los siguientes fundamentos:

- incumplimientos en los que incurrió en el marco de la Licitación Pública                     Nº 2012/51/00784.

- en ese aspecto concurren los principios generales que informan la materia contractual, tanto en el ámbito privado como público, entre otros, los que surgen del Artículo 1291 del CC, por el cual los contratos deben cumplirse de buena fe.

- Resolución de fecha 25/6/15, en relación a la Licitación Pública                                   Nº 2012/51/00784, por la cual se apercibe a Abacus por los incumplimientos en que incurriera dicha firma en la ejecución del citado contrato. 

- Con posterioridad a dicha Resolución, se verificaron nuevos y reiterados incumplimientos, los que implicaron la rescisión de éste y la suspensión de Abacus como proveedora del BROU por un lapso de 120 días (Resolución de Directorio de fecha 18/8/15).

12.4) No existió demora, tardanza ni detención del procedimiento, sino que el estudio de las ofertas fue realizado con profundidad y de forma ininterrumpida, emitiéndose los informes correspondientes una vez que se dispuso y logró procesar todo el volumen de información que requería la complejidad del objeto a adjudicar, tarea que debió articularse con las demás prioridades asignadas a las Unidades intervinientes;
13) que la División Contaduría General, Área Presupuesto, el 1/4/16, informó que se efectuó imputación contando con disponibilidad, conforme al siguiente detalle:

	GRUPO
	MONTO

	1 – Bienes de consumo
	$ 120.633,60

	2 – Servicios No Personales
	$ 214.720

	Proyecto 030 “Equipos de informática”
	$ 53:902.488,96


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 19 de la Memoria Descriptiva que rigió el llamado, dispuso que la evaluación de las ofertas para cada rubro se realizaría mediante los siguientes factores:

a) Calidad tecnológica: 60%
b) Condiciones económicas: 35%. Únicamente a efectos comparativos el cálculo financiero de toda la solución se realizará tomando el valor tiempo del dinero con una proyección a 5 años. Se evaluará el importe actual de los flujos de caja proyectados, los cuales se descontarán a una tasa (TE) que se fija en un 7% efectivo anual (solo a efectos comparativos). El precio comparativo final para cada oferta se calculará de la forma que se indica.
c) Plazo de entrega: 5%;
2) que la existencia de incumplimientos contractuales no fue prevista como requisito de admisibilidad ni como factor de evaluación, por lo cual no puede introducirse posteriormente como exigencia en la etapa esencial del procedimiento, tal como ocurrió en la especie, ni como elemento a ponderar a efectos de comparar propuestas;
3) que, en el caso, no se efectuó el análisis de admisibilidad de la oferta presentada por Abacus S.A., en tanto se indicó que la misma había incurrido en incumplimientos derivados de contrataciones anteriores con el Organismo. En ese sentido, el Departamento de Infraestructura, Tecnologías de la Información, en su informe de fecha 29/9/15, expresó que no consideraba la propuesta referida “debido a los antecedentes de incumplimiento del contrato número 2012/51/00784, correspondiente al suministro y servicios de equipamiento de similares características a los de la licitación que nos ocupa, habiéndose dispuesto la rescisión de dicho contrato por Resolución de Directorio”;
4) que al no efectuar el análisis de admisibilidad de la totalidad de las propuestas presentadas, la Comisión Asesora contravino lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;    
5) que por otra parte, la imposición de sanciones derivadas de incumplimientos contractuales debe repercutir en el ámbito que se dictaron las mismas, no siendo posible procurar que irradie efectos a otros procedimientos de contratación donde no se previó que fueran elementos a considerar para la admisibilidad o evaluación de las ofertas; 
6) que el Tribunal de Cuentas se expide sobre la legalidad de las actuaciones sin incursionar en eventuales fundamentos de conveniencia que justifiquen el accionar de la Administración;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa el asunto relativo a  la Licitación Pública Nº 2014-51-10987 convocada para la adquisición de equipamiento informático.

Entiendo que el BROU no consideró al proveedor Abacus S.A, debido a que el mismo incumplió con el Organismo en la  Licitación Pública 2012/51/00784, recibiendo un apercibimiento con fecha 25/6/2015.

Abacus S.A  registraba una multa  aplicada por el BPS el 2/10/2013 y se registró en RUPE una nueva multa el 27/07/2015.

Con posterioridad el  18 de agosto de 2015 el directorio del BROU, aplico nuevas sanciones de mayor gravedad  a  la misma contratación (Lic.                                 Nº 2012/51/00784) en las cuales se verificaron nuevos y reiterados incumplimientos que implicaron la rescisión del contrato y la suspensión de Abacus S.A  como proveedora del BROU  por un lapso de 120 días.

Si bien en el momento de dictada la adjudicación  por parte del Organismo en diciembre de 2015, aún no estaba firme en el RUPE la suspensión planteada,  entiendo que el Organismo cumplió con el principio de buena administración,  dado que el proveedor se presentó a una nueva licitación de adquisición de equipamiento  informático  habiendo incumplido en el  procedimiento inmediatamente anterior de similares características.

De acuerdo a los principios de flexibilidad y razonabilidad, comparto lo actuado por el organismo  y no la observación planteada en el Acuerda de la resolución que nos ocupa”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 2014-51-10987 del Banco de la República Oriental del Uruguay para la adquisición de equipamiento informático. 

  He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en los Considerandos.  

En efecto, la Resolución observa el procedimiento, en base a que la oferta excluída,  de la empresa ABACUS S.A., debió ser admitida y considerada, ya que los incumplimientos que se le imputan y las sanciones aplicadas a la misma, derivan de un procedimiento distinto al presente , y que además, la “existencia de incumplimientos contractuales no fue prevista como requisito de admisibilidad, ni como factor de evaluación, por lo cual no puede introducirse posteriormente como exigencia en la etapa esencial del procedimiento, tal como ocurrió en la especie, ni como elemento a ponderar a efectos de comparar propuestas”.

Según este temperamento, la Administración debió tener en cuenta para evaluar a un oferente, que en el propio organismo, en una licitación similar, para adquirir productos similares, el mismo proveedor incurrió en incumplimientos de tal gravedad que ameritaron la rescisión del contrato y la devolución de la mercadería ya entregada. 

Es cierto que la suspensión en el RUPE se hace efectiva después de la adjudicación de esta Licitación, pero no es menos cierto que cuando se comenzó el proceso de evaluación, ya estaban instalados en el Organismo los graves problemas ocasionados por el incumplimiento, o como lo llama el propio oferente cuando recurre, por los “cumplimientos parciales”. 

Es cierto que el Pliego nada decía acerca de que un proveedor incumplidor no podía ser admitido, pero invocando los principios que informan la actuación del Tribunal de Cuentas , recogidos en el Artículo 149 del TOCAF , especialmente los de Razonabilidad y Flexibilidad, concluyo que la decisión de no considerar la oferta de la empresa ABACUS S.A. no contraviene el artículo 66 del Tocaf , tal como se expresa en el Considerando 4, sino que por el contrario, en cumplimiento del inciso 3º del referido artículo, la Comisión Asesora incluye en su informe los fundamentos que respaldan su juicio de admisibilidad, fundamentos que comparto íntegramente, y por tanto considero que no debió observarse por el Tribunal, este aspecto del procedimiento licitatorio   

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Expreso mi discordia con el criterio de la Mayoría, por considerar que está dentro de las facultades legales del Directorio del BROU, no considerar la oferta de ABACUS.

No estamos ante un hecho arbitrario, sino, por el contrario de legítima defensa del Ente administrado.

El juicio emitido por el Banco refiere a un oferente con antecedentes negativos ante el propio BROU.

El 29 de Setiembre del 2015 el Departamento de Infraestructura y Tecnologías de la información se pronuncia sobre la admisibilidad de la oferta de ABACUS: “no se considera debido a los antecedentes de incumplimiento del contrato 2012/52/00784 correspondiente al suministro y Servicios de Equipamiento de similares características a la licitación.

El 7 de Octubre la Comisión asesora que nos ocupa, 

Rescindió el contrato y la suspensión de la misma como proveedora del BROU POR 120 DÍAS. (Resolucion del directorio del BROU  del 18.8.2015).

La sanción a la empresa ABACUS se basa en la aplicación del Artículo 70 del TOCAF y significó la devolución de 1200 monitores, que fueran recibidos en forma provisoria, y “a condición de la posterior entrega de los microcomputadores en los términos oportunamente pactados”.
Más allá de si el Pliego de la lIcitación no invocaba la capacidad de inadmisibilidad por parte de uno de los oferentes, en su condición anterior de incumplidor,  considero que se cumplió con el TOCAF.

El Artículo 149 del TOCAF, define en sus incisos A y C, los principios de Flexibilidad y Razonabilidad en los criterios de contralor. Por tanto no se contravino el Artículo  66 del Tocaf invocado por el proyecto votado en mayoría.

La Comisión Asesora y el Directorio del BROU ejercieron sus legítimas potestades en defensa del organismo administrado.
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